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Los indígenas, por presunción legal, son dueños de las

tierras que poseen.

chm'30 de nulidad 131tcr[mcst0 por don ]líclítón Apari—

cio y otros, en la causa que siguen con el Colegio

Nacional de C¡encías del Cuzco, sobro í¡ztcrdício

de retener. — Procede del Cuzco.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Diversas leyes expedidas durante la República, han
declarado y establecido, que los indígenas son dueños de
las tierras que poseen.

j Esta presunción de derecho, sólo puede ser destrui—
da por la prueba suficiente en contrario.

Bajo este supuesto, hay que convenir que los índi—

genas de las estancias a que se refiere la demanda, que

han probado la posesión de las tierras, con hechos mate-

riales, como la construcción de las chozas en que habitan

y el laboreo de sus tierras; con la información testifica]

actuada de fs. 44 a 49, debe considerárselcs como dueños

de dichas tierras.

Esta posesión no se niega por el personero del Co—

legio demandado, a la que sólo considera como ocupa—

ción a título de colonos de arrendatarios, que no men-

cíona.
Tampoco niega los actos de perturbación que le im—

putan los demandantes.
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Si la afirmación no comprobada deI personero del

Colegio de que los demandantes sólo son arrendatarios

de las tierras del Colegio, fuese cierta. el Colegio sólo po—

dría obtener la desocupación de dichas tierras, ejercí—

tando la acción re5pectíva ante el Poder Judicial, pero

no le es lícito practicar actos que tiendan a obtenerla,

de otro modo, por la coacción o por otros medios fuera de

la ley.

Opino que HAY NULIDAD cn el recurrido, re-

formímdolo y revocando el apelado, declarar fundado el

íntcrdícto y ordenar que el Colegio demandado se abs-

tenga de nuevas perturbaciones.

Lima, mayo 26 de 1939.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 31 de octubre de 1939.

Vistos; de conformidad con el díctámen del Señor
Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon
HABER NULIDAD en la sentencia de vista de fs. 156
vta., su fecha 11 de enero último, rcformímdola y revo—
cando la de primera instancia de fs. 135, su fecha 2 de
julio de 1937, declararon fundado el íntcrdícto de rete-

ner interpuesto & fs. 1 por don Egidio Salas y otros; y,
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en consecuencia, que el demandado se abstenga de nuevas

perturbaciones; y los devolvieron.

Elías. — Santa Gadea. — Arenas… —- Chávarrí.

Lavalle.

Se publicó conforme a ley.

Jl. Arníllas O. de V.. Secretario.

No. 121.——_-Xñ0 1939.


